
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2010-00446-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Revisado el expediente así como el informe secretarial del 15 de febrero de 2021, 

observa el Despacho que el expediente sobre el cual se pretende el levantamiento de la 

medida cautelar ordenada fue remitido el 17 de abril de 2012 al Juzgado 33 Civil Municipal 

de Descongestión de Bogotá para continuar con su trámite; por lo que, la demandada deberá 

dirigir su solicitud directamente ante el Juzgado 33 mencionado, dado que esta Sede Judicial 

actualmente no cuenta con competencia frente al proceso. 

 

Por Secretaría infórmese lo aquí decidido a la interesada y una vez en firme archívese 

la solicitud elevada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2013-00095-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 

segundo (2°) del artículo 317 del C. G. del P.; esto es, que un “proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación” y “si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años”, el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

ciudad RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, siendo esta la primera (1°) vez que se termina en aplicación de la referida norma 

 
SEGUNDO: En caso de existir medidas cautelares, se ordena su LEVANTAMIENTO 

conforme lo establecido en el literal “d” del Art. 317 del C. G. del P. y la entrega de títulos de 

depósito judicial, a quien corresponda. De obrar embargo de remanentes comunicado, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad conforme lo dispuesto en el Art. 466 del C. G. del P.  

Ofíciese. 

 
TERCERO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos básicos de la presente 

acción a favor de la parte demandante, con las constancias de rigor. Téngase en cuenta lo 

dispuesto en numeral PRIMERO (1°) de esta providencia. 

 
CUARTO:  SIN CONDENA en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 
QUINTO:  Oportunamente ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN  ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 

EDC 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


 



 

Página 1 de 1 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2013-00161-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Acorde con lo ordenado por el Juzgado 27 Civil del Circuito de Bogotá, por 
secretaria procédase de manera inmediata a la notificación del auto que dio curso 
a la acción de tutela aquí impetrada por LUZ AMPARO RIVERA RODRÌGUEZ y en 
contra de Esta Agencia Judicial, a todas las partes en Litis. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 

 
 
 
 
EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2014-00416-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario, y acreditado el 
cumplimiento a lo ordenado en auto del 12 de febrero de la presente anualidad, el 
Juzgado Dispone: 
 

Único. Previo a resolver sobre el escrito contentivo de la TRANSACCIÓN 
celebrada por las partes en el asunto de la referencia, y la solicitud de levantamiento 
de medidas cautelares, se requiere al extremo ejecutante para que en el 
improrrogable término de un (1) día siguiente a la notificación de esta providencia, 
se pronuncie y/o ratifique ante el Despacho el depósito en cuenta de ahorros de la 
entidad bancaria BANCOLOMBIA que hiciera el ejecutado por valor de 
$10.000.000,oo en fecha 24 de diciembre de 2020. 
  
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
EDC 

JUEZ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2015-01031-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante en su correo electrónico del 9 de 

agosto de 2021 y en virtud de que se cumplen las exigencias del Art. 461 del C. G. del 

P., el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente Proceso Ejecutivo por pago total de la 

obligación. 

 

2. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la presente 

ejecución a favor de la parte demandada de ser procedente. Déjense las 

constancias del caso. 

 

3. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición de la 

autoridad que lo haya solicitado. 

 

4. En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, hágase entrega de estos a quien le hubieren sido 

descontados en virtud de las medidas cautelares decretadas y practicadas, 

siempre y cuando no obre embargo de bienes y/o remanentes comunicado con 

antelación. 

 

5. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

6. Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente dejando las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2016-00465-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 

segundo (2°) del artículo 317 del C. G. del P.; esto es, que un “proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación” y “si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años”, el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

ciudad RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, siendo esta la primera (1°) vez que se termina en aplicación de la referida norma 

 
SEGUNDO: En caso de existir medidas cautelares, se ordena su LEVANTAMIENTO 

conforme lo establecido en el literal “d” del Art. 317 del C. G. del P. y la entrega de títulos de 

depósito judicial, a quien corresponda. De obrar embargo de remanentes comunicado, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad conforme lo dispuesto en el Art. 466 del C. G. del P.  

Ofíciese. 

 
TERCERO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos básicos de la presente 

acción a favor de la parte demandante, con las constancias de rigor. Téngase en cuenta lo 

dispuesto en numeral PRIMERO (1°) de esta providencia. 

 
CUARTO:  SIN CONDENA en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 
QUINTO:  Oportunamente ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
MARTÍN  ARIAS VILLAMIZAR  

JUEZ 
EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2016-00843-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 

segundo (2°) del artículo 317 del C. G. del P.; esto es, que un “proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación” y “si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años”, el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

ciudad RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, siendo esta la primera (1°) vez que se termina en aplicación de la referida norma 

 
SEGUNDO: En caso de existir medidas cautelares, se ordena su LEVANTAMIENTO 

conforme lo establecido en el literal “d” del Art. 317 del C. G. del P. y la entrega de títulos de 

depósito judicial, a quien corresponda. De obrar embargo de remanentes comunicado, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad conforme lo dispuesto en el Art. 466 del C. G. del P.  

Ofíciese. 

 
TERCERO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos básicos de la presente 

acción a favor de la parte demandante, con las constancias de rigor. Téngase en cuenta lo 

dispuesto en numeral PRIMERO (1°) de esta providencia. 

 
CUARTO:  SIN CONDENA en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 
QUINTO:  Oportunamente ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
MARTÍN  ARIAS VILLAMIZAR  

JUEZ 
EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2016-01077-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del 

Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2016-01254-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 

segundo (2°) del artículo 317 del C. G. del P.; esto es, que un “proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación” y “si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años”, el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

ciudad RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, siendo esta la primera (1°) vez que se termina en aplicación de la referida norma 

 
SEGUNDO: En caso de existir medidas cautelares, se ordena su LEVANTAMIENTO 

conforme lo establecido en el literal “d” del Art. 317 del C. G. del P. y la entrega de títulos de 

depósito judicial, a quien corresponda. De obrar embargo de remanentes comunicado, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad conforme lo dispuesto en el Art. 466 del C. G. del P.  

Ofíciese. 

 
TERCERO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos básicos de la presente 

acción a favor de la parte demandante, con las constancias de rigor. Téngase en cuenta lo 

dispuesto en numeral PRIMERO (1°) de esta providencia. 

 
CUARTO:  SIN CONDENA en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 
QUINTO:  Oportunamente ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN  ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 

EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2017-00041-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

En atención al memorial radicado por la parte demandante el 23 de agosto de 2021 

a través de correo electrónico se le requiere para que, en el término de cinco (5) días 

informe claramente a qué obligaciones hace referencia el paz y salvo aportado por la 

demandada y qué otras son respaldadas por el pagaré objeto de ejecución. 

 

Simultáneamente, la parte Actora deberá aportar la liquidación actualizada del 

crédito en cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3º de la parte Resolutiva de la 

Providencia del 11 de diciembre de 2019. 

 

Así mismo, se pone en conocimiento de la parte demandante el informe de títulos 

arrojado por el Sistema de Consulta del Banco Agrario de Colombia y, 

 

Finalmente, se requiere a la Secretaría del Despacho para que dé cumplimiento al 

inciso final del auto proferido el 16 de diciembre de 2020 en lo que respecta a la orden 

de oficiar a la EPS SANITAS. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2017-00195-00 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

En atención al memorial radicado a través de correo electrónico del 9 de agosto 

de 2021, el Despacho acepta la justificación allegada y releva del cargo de Curador Ad-

Litem al abogado MIGUEL ÁNGEL SALGADO BURGOS. 

 

Por lo anterior, se designa nuevo curador ad Litem a la abogada FLOR ALBA 

PINILLA CORTÉS (T.P. 28.185) (fadricard@yahoo.com) (Carrera 8 No. 16 – 51 Oficina 

305 Edificio París en Bogotá. Tel. 3103052808), para desempeñar el cargo en forma 

gratuita como defensora de oficio de la persona emplazada, en la forma prevista en el 

núm. 7º del Art. 48 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
  JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2017-00458-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 

segundo (2°) del artículo 317 del C. G. del P.; esto es, que un “proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación” y “si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años”, el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

ciudad RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, siendo esta la primera (1°) vez que se termina en aplicación de la referida norma 

 
SEGUNDO: En caso de existir medidas cautelares, se ordena su LEVANTAMIENTO 

conforme lo establecido en el literal “d” del Art. 317 del C. G. del P. y la entrega de títulos de 

depósito judicial, a quien corresponda. De obrar embargo de remanentes comunicado, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad conforme lo dispuesto en el Art. 466 del C. G. del P.  

Ofíciese. 

 
TERCERO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos básicos de la presente 

acción a favor de la parte demandante, con las constancias de rigor. Téngase en cuenta lo 

dispuesto en numeral PRIMERO (1°) de esta providencia. 

 
CUARTO:  SIN CONDENA en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 
QUINTO:  Oportunamente ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN  ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 

EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2017-00611-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Revisado el expediente, así como el trámite surtido en el proceso, se fija como fecha para 

que las partes y sus apoderados comparezcan a fin de llevar a cabo la audiencia inicial que trata 

el Art. 372 del C. G. del P. y de ser posible, agotar el objeto de la de instrucción y Juzgamiento 

prevista en el Art. 373 ibídem, la hora de las 9:00 am  del día 4 de noviembre del 2021, 

adviértasele a las partes que en ella serán interrogadas; y que la inasistencia de alguna hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones o 

excepciones, según corresponda, pudiendo ser sancionados con multa de cinco (5) salarios 

mínimos mensuales legales vigentes, y de ser el caso, declarando terminado el proceso mediante 

auto. Artículo 372 núm. 4º ibídem. 

 

Se decretan como pruebas: 

 

1. De la parte demandante: 

 

 EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS: Conforme lo establecido en el Inc. 3º del Art. 392, en 

concordancia con los Art. 265 y Ss. ibídem, se requiere al BANCO PICHINCHA S.A. a efecto de 

que en el término de cinco (5) días, remita con destino a este Juzgado una copia simple de la 

documentación que soportó el crédito otorgado al demandado Cayo Nixon Rincón Velandia y a 

través de la cual se desembolsó el dinero para la compra del vehículo de motor NKR MWB E2 

serie 9GCNMR856FB020041, las condiciones de la obligación, su estado de pagos actual, así 

como las órdenes de pago emitidas por el deudor sobre el crédito aprobado. 

  

2. Del demandado CAYO NIXON RINCÓN VELANDIA:  

 

 TESTIMONIALES: Cítese al señor FAUSTINO MARTÍNEZ a fin de que comparezca en 

la fecha y hora en que se llevará a cabo la audiencia VIRTUAL antes convocada, con miras a 

recepcionar su testimonio. 

 

Adviértasele los efectos de su inasistencia previstos en el Art. 218 del C. G del P., sin 

perjuicio del deber del extremo interesado en procurar su comparecencia, tal como lo prevé el 

Art. 217 ídem. 

 

Las demás pruebas solicitadas por cada una de las partes como interrogatorios de parte 

y documentales incorporadas al expediente entiéndanse decretadas, mismas que serán 

practicadas el día de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2017-00953-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante en su correo electrónico del 12 de 

agosto de 2021 y en virtud de que se cumplen las exigencias del Art. 461 del C. G. del 

P., el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente Proceso Ejecutivo por pago total de la 

obligación. 

 

2. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la presente 

ejecución a favor de la parte demandada de ser procedente. Déjense las 

constancias del caso. 

 

3. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición de la 

autoridad que lo haya solicitado. 

 

4. En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, hágase entrega de estos a quien le hubieren sido 

descontados en virtud de las medidas cautelares decretadas y practicadas, 

siempre y cuando no obre embargo de bienes y/o remanentes comunicado con 

antelación. 

 

5. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

6. Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente dejando las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2017-01457-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 

segundo (2°) del artículo 317 del C. G. del P.; esto es, que un “proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación” y “si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años”, el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

ciudad RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, siendo esta la primera (1°) vez que se termina en aplicación de la referida norma 

 
SEGUNDO: En caso de existir medidas cautelares, se ordena su LEVANTAMIENTO 

conforme lo establecido en el literal “d” del Art. 317 del C. G. del P. y la entrega de títulos de 

depósito judicial, a quien corresponda. De obrar embargo de remanentes comunicado, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad conforme lo dispuesto en el Art. 466 del C. G. del P.  

Ofíciese. 

 
TERCERO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos básicos de la presente 

acción a favor de la parte demandante, con las constancias de rigor. Téngase en cuenta lo 

dispuesto en numeral PRIMERO (1°) de esta providencia. 

 
CUARTO:  SIN CONDENA en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 
QUINTO:  Oportunamente ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN  ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 

EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2017-01527-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Se requiere a la parte actora para que, dentro de los 30 días posteriores a la 

notificación de esta providencia y bajo los apremios del numeral primero de artículo 317 

del Código General del Proceso, informe al Despacho si el vehículo con el cual se 

pretende efectuar el pago directo de la obligación adeudada fue aprehendido o por el 

contrario, continúa en gestión de captura por parte de la Policía Nacional, so pena de 

tener por desistido el presente trámite. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2018-00162-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 

segundo (2°) del artículo 317 del C. G. del P.; esto es, que un “proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación” y “si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años”, el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

ciudad RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, siendo esta la primera (1°) vez que se termina en aplicación de la referida norma 

 
SEGUNDO: En caso de existir medidas cautelares, se ordena su LEVANTAMIENTO 

conforme lo establecido en el literal “d” del Art. 317 del C. G. del P. y la entrega de títulos de 

depósito judicial, a quien corresponda. De obrar embargo de remanentes comunicado, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad conforme lo dispuesto en el Art. 466 del C. G. del P.  

Ofíciese. 

 
TERCERO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos básicos de la presente 

acción a favor de la parte demandante, con las constancias de rigor. Téngase en cuenta lo 

dispuesto en numeral PRIMERO (1°) de esta providencia. 

 
CUARTO:  SIN CONDENA en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 
QUINTO:  Oportunamente ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN  ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 

EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2018-00233-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 

segundo (2°) del artículo 317 del C. G. del P.; esto es, que un “proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación” y “si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años”, el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

ciudad RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, siendo esta la primera (1°) vez que se termina en aplicación de la referida norma 

 
SEGUNDO: En caso de existir medidas cautelares, se ordena su LEVANTAMIENTO 

conforme lo establecido en el literal “d” del Art. 317 del C. G. del P. y la entrega de títulos de 

depósito judicial, a quien corresponda. De obrar embargo de remanentes comunicado, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad conforme lo dispuesto en el Art. 466 del C. G. del P.  

Ofíciese. 

 
TERCERO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos básicos de la presente 

acción a favor de la parte demandante, con las constancias de rigor. Téngase en cuenta lo 

dispuesto en numeral PRIMERO (1°) de esta providencia. 

 
CUARTO:  SIN CONDENA en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 
QUINTO:  Oportunamente ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
MARTÍN  ARIAS VILLAMIZAR  

JUEZ 
EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2018-00397-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Revisado el informe secretarial, el Sistema de Consulta SIGLO XXI y, teniendo en 

cuenta que el proceso en referencia fue remitido al Juzgado 30 Civil Municipal de Bogotá 

para que hiciera parte del proceso de liquidación patrimonial de persona natural no 

comerciante No. 2018-01072 en cumplimiento de lo ordenado en Providencia del 29 de 

agosto de 2019, por Secretaría envíense a la mencionada Sede Judicial los memoriales 

radicados con posterioridad al auto que ordenó la remisión del expediente para que les 

sea impartido trámite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2018-00575-00 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Conforme lo previsto en el Art. 545 del C. G. del P., el Despacho decreta la 

suspensión del presente asunto hasta tanto se verifique la suscripción y cumplimiento o 

incumplimiento del acuerdo de pago entre la señora AIDEE LUCÍA CASTELLANOS 

ÁVILA y sus acreedores ante el CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN 

EQUIDAD JURÍDICA, ente al cual deberá informarse lo aquí resuelto, con miras a que 

en su momento comunique lo acaecido respecto del mencionado acuerdo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003065-2018-00647-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Acreditado como se encuentra el fallecimiento del demandado JOSÉ ANTONIO 

GIL REYES, reconózcase la sucesión procesal en este asunto a favor de los herederos 

del causante. 

 

2. Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere al apoderado de la 

parte demandada para que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 68 del Código 

General del Proceso, informe con qué persona o grupo de personas se llevará a cabo la 

sucesión procesal y adicionalmente, integre el contradictorio frente a estos acreditando 

su calidad, especialmente la del señor OSCAR JAVIER GIL MONTAÑA. 

 

3. De poder acreditar la calidad de heredero OSCAR JAVIER GIL MONTAÑA, la 

parte actora deberá aportar los documentos que así lo prueben. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2018-00663-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 

segundo (2°) del artículo 317 del C. G. del P.; esto es, que un “proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación” y “si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años”, el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

ciudad RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, siendo esta la primera (1°) vez que se termina en aplicación de la referida norma 

 
SEGUNDO: En caso de existir medidas cautelares, se ordena su LEVANTAMIENTO 

conforme lo establecido en el literal “d” del Art. 317 del C. G. del P. y la entrega de títulos de 

depósito judicial, a quien corresponda. De obrar embargo de remanentes comunicado, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad conforme lo dispuesto en el Art. 466 del C. G. del P.  

Ofíciese. 

 
TERCERO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos básicos de la presente 

acción a favor de la parte demandante, con las constancias de rigor. Téngase en cuenta lo 

dispuesto en numeral PRIMERO (1°) de esta providencia. 

 
CUARTO:  SIN CONDENA en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 
QUINTO:  Oportunamente ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
MARTÍN  ARIAS VILLAMIZAR  

JUEZ 
EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2019-00059-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante en su correo electrónico del 11 de 

agosto de 2021 y en virtud de que se cumplen las exigencias del Art. 461 del C. G. del 

P., el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente Proceso Ejecutivo por pago total de la 

obligación. 

 

2. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la presente 

ejecución a favor de la parte demandada de ser procedente. Déjense las 

constancias del caso. 

 

3. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición de la 

autoridad que lo haya solicitado. 

 

4. En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, hágase entrega de estos a quien le hubieren sido 

descontados en virtud de las medidas cautelares decretadas y practicadas, 

siempre y cuando no obre embargo de bienes y/o remanentes comunicado con 

antelación. 

 

5. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

6. Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente dejando las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00462-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Siendo la etapa procesal oportuna y conforme lo previsto en el numeral 2º del Art. 

443 del C. G. del P., se fija como fecha a fin de que las partes y sus apoderados 

comparezcan para llevar a cabo la audiencia de que trata el Art. 392 del C. G. del P., la 

hora de las 9:30 am del día 10 de noviembre de 2021, adviértasele a las partes que en 

ella serán interrogadas; y que la inasistencia de alguna hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones o excepciones, según 

corresponda, pudiendo ser sancionados con multa de cinco (5) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes, y de ser el caso, declarando terminado el proceso mediante 

auto. Artículo 372 núm. 4º ibídem. Secretaría cree el enlace de la diligencia y 

comuníquelo por email a las partes, poniendo a su disposición el proceso virtual.  

 

 

De otro lado de conformidad con el numeral 10 del artículo 372 del C. G. P., se 
decretan las siguientes pruebas: 

 
PARTE ACTORA. 

 
Documentales. Las aportadas con el escrito de demanda. 
 
 

PARTE PASIVA.  
 
Documentales. Las aportadas con el escrito de contestación de la demanda. 
 
Testimoniales: En la hora y fecha señalada, cítese a los señores Carlos Alberto 

Sánchez y María Eugenia Murcia Rojas, para que rindan testimonio sobre los hechos 
que le consten de la presente demanda. El apoderado interesado, deberá concurrir con 
sus testigos a la audiencia señalada.  

 
Oficios: Por Secretaría, ofíciese con destino al BANCO DAVIVIENDA para que 

en el improrrogable término de cinco (5) días contado a partir del recibo de la respectiva 
comunicación, remita ante este Despacho un estado de la cuenta de ahorros No. 
004870370949, cuyo titular es el señor ANDRIW SAMIL VARGAS CASTILLO, 
identificado con cédula No. 80.038.854, correspondiente a los años 2016, 2017 y 2018. 

 
Secretaría, proceda como lo establece el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 04 

de junio de 20201. 

 
 

 
1 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los 
funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 
mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
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Las pruebas solicitadas por las partes como interrogatorios de parte y 
documentales incorporadas al expediente entiéndanse decretadas, mismas que serán 
practicadas el día de la audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

  

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

 

 EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-00506-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
el BANCO POPULAR S.A. en contra de MARCO ANTONIO GRAJALES RAMÌREZ. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

El BANCO POPULAR S.A. presentó demanda ejecutiva, en contra de MARCO 
ANTONIO GRAJALES RAMÌREZ, para que se librara orden de pago en su favor por 
el capital contenido en el instrumento cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARÉ 11803070000878 
 
 

• Por la suma de $19.895.841,oo por concepto de capital acelerado de la 
obligación. 

• Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior desde la fecha 
de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago. 

• Por la suma de $4.747.317, por concepto de componente de capital de las 
cuotas vencidas y no pagadas desde el 5 de noviembre de 2017 hasta el 5 
de enero de 2019. 

• Por los intereses moratorios causados sobre cada cuota vencida desde la 
fecha de su exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago. 

• Por la suma de $3.101.416 por concepto de intereses corrientes. 

 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 

Mediante providencia del 24 de mayo de 2019, se libró orden de pago en contra del 
demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
La orden de pago fue notificada al demandado MARCO ANTONIO GRAJALES 
RAMÌREZ, por aviso, quien dentro del término legal para pagar o proponer 
excepciones, guardó silencio. 
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CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó el pagaré No. 
11803070000878, documento que al reunir las exigencias generales previstas en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los 
artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida 
cuenta que registra la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente 
exigibles a cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 
en el mandamiento ejecutivo del 24 de mayo de 2019 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$1.390.000,oo 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
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 EDC 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00561-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 

segundo (2°) del artículo 317 del C. G. del P.; esto es, que un “proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación” y “si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años”, el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

ciudad RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, siendo esta la primera (1°) vez que se termina en aplicación de la referida norma 

 
SEGUNDO: En caso de existir medidas cautelares, se ordena su LEVANTAMIENTO 

conforme lo establecido en el literal “d” del Art. 317 del C. G. del P. y la entrega de títulos de 

depósito judicial, a quien corresponda. De obrar embargo de remanentes comunicado, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad conforme lo dispuesto en el Art. 466 del C. G. del P.  

Ofíciese. 

 
TERCERO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos básicos de la presente 

acción a favor de la parte demandante, con las constancias de rigor. Téngase en cuenta lo 

dispuesto en numeral PRIMERO (1°) de esta providencia. 

 
CUARTO:  SIN CONDENA en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 
QUINTO:  Oportunamente ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
MARTÍN  ARIAS VILLAMIZAR  

JUEZ 
EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00712-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 

segundo (2°) del artículo 317 del C. G. del P.; esto es, que un “proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación” y “si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años”, el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

ciudad RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, siendo esta la primera (1°) vez que se termina en aplicación de la referida norma 

 
SEGUNDO: En caso de existir medidas cautelares, se ordena su LEVANTAMIENTO 

conforme lo establecido en el literal “d” del Art. 317 del C. G. del P. y la entrega de títulos de 

depósito judicial, a quien corresponda. De obrar embargo de remanentes comunicado, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad conforme lo dispuesto en el Art. 466 del C. G. del P.  

Ofíciese. 

 
TERCERO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos básicos de la presente 

acción a favor de la parte demandante, con las constancias de rigor. Téngase en cuenta lo 

dispuesto en numeral PRIMERO (1°) de esta providencia. 

 
CUARTO:  SIN CONDENA en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 
QUINTO:  Oportunamente ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN  ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 

EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00734-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del 

Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, vista la solicitud elevada por la parte demandante en correo electrónico 

del 18 de diciembre de 2020, por secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito 

presentada, de conformidad con lo ordenado por el numeral 2º del artículo 446 del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 110 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2019-00775-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Conforme a lo manifestado por la parte demandante en su correo electrónico del 19 

de agosto de 2021, se niega la solicitud de levantamiento de medidas cautelares 

solicitada por el demandado GERMÁN GARNICA MOLINA, dado que el acuerdo de pago 

suscrito de su parte fue incumplido. 

 

Por otra parte, se requiere a la Secretaría para que aporte el informe de títulos 

actualizado para el presente proceso. 

 

Así mismo, para que dé cumplimiento a lo ordenado en los numerales 2º y 3º de la 

Providencia proferida el pasado 11 de agosto de 2021 y, cumplidos los términos de 

traslado de la liquidación del crédito aportada, ingrese el expediente al Despacho para 

continuar su trámite y decidir frente a la entrega de dineros depositados. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00796-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 

segundo (2°) del artículo 317 del C. G. del P.; esto es, que un “proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación” y “si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años”, el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

ciudad RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, siendo esta la primera (1°) vez que se termina en aplicación de la referida norma 

 
SEGUNDO: En caso de existir medidas cautelares, se ordena su LEVANTAMIENTO 

conforme lo establecido en el literal “d” del Art. 317 del C. G. del P. y la entrega de títulos de 

depósito judicial, a quien corresponda. De obrar embargo de remanentes comunicado, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad conforme lo dispuesto en el Art. 466 del C. G. del P.  

Ofíciese. 

 
TERCERO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos básicos de la presente 

acción a favor de la parte demandante, con las constancias de rigor. Téngase en cuenta lo 

dispuesto en numeral PRIMERO (1°) de esta providencia. 

 
CUARTO:  SIN CONDENA en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 
QUINTO:  Oportunamente ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
MARTÍN  ARIAS VILLAMIZAR  

JUEZ 
EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-01201-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Cumplido lo establecido en el Art. 76 Inc. 4º del C. G. del P., se acepta la renuncia 

al poder presentada por la abogada CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA, quien 

venía actuando en calidad de apoderada de la parte demandante. 

 

Por otra parte, se reconoce personería a JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los términos, con los efectos 

y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

Finalmente, bajo los apremios del bajo los apremios del numeral primero de 

artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte demandante para 

que dentro de los 30 días posteriores a la notificación de esta providencia efectúe la 

notificación de la parte demandada o acredite el trámite de las medidas cautelares 

peticionadas, so pena de tener por desistido el proceso 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01230-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 

segundo (2°) del artículo 317 del C. G. del P.; esto es, que un “proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación” y “si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años”, el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

ciudad RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, siendo esta la primera (1°) vez que se termina en aplicación de la referida norma 

 
SEGUNDO: En caso de existir medidas cautelares, se ordena su LEVANTAMIENTO 

conforme lo establecido en el literal “d” del Art. 317 del C. G. del P. y la entrega de títulos de 

depósito judicial, a quien corresponda. De obrar embargo de remanentes comunicado, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad conforme lo dispuesto en el Art. 466 del C. G. del P.  

Ofíciese. 

 
TERCERO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos básicos de la presente 

acción a favor de la parte demandante, con las constancias de rigor. Téngase en cuenta lo 

dispuesto en numeral PRIMERO (1°) de esta providencia. 

 
CUARTO:  SIN CONDENA en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 
QUINTO:  Oportunamente ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN  ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 

EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00571-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Como quiera que la solicitud de prueba extraprocesal reúne los requisitos de los 

artículos 82 y 184 del Código General del Proceso el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el INTERROGATORIO DE PARTE que como PRUEBA 

EXTRAPROCESAL ha solicitado el señor MAURICIO RIVERA ZORRO que sea absuelto 

por EDGAR AUGUSTO PINILLA ROJAS, en su calidad de Representante Legal de ARK 

SOLUCIONES ARQUITECTÓNICAS Y DISEÑO SAS. 

   

SEGUNDO: ORDENAR la citación de EDGAR AUGUSTO PINILLA ROJAS, en su 

calidad de Representante Legal de ARK SOLUCIONES ARQUITECTÓNICAS Y DISEÑO 

SAS para que comparezca al Juzgado con el fin de absolver interrogatorio de parte que como 

prueba extraprocesal ha solicitado el señor MAURICIO RIVERA ZORRO por medio de su 

apoderado. Para tal efecto se señala la hora de las 11:00 am del día tres (3) de noviembre 

del año 2021. 

 

Notifíquese al absolvente en forma personal conforme lo establecido en el Art. 200 

del C. G. del P. en concordancia con los Art. 290 y Ss. ibídem. 

 

Se reconoce personería a ORLANDO CARO BELTRÁN para actuar como apoderado 

judicial del extremo solicitante de la presente prueba extraprocesal en los términos, con los 

efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00631-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Por encontrarse reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la 

relación procesal, el juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la presente demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE 

GASODUCTO Y TRÁNSITO CON OCUPACIÓN PERMANENTE formulada por la 

TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP. en contra de JOSÉ AVELINO 

PINZÓN PINZÓN.   

 

Tramítese por el procedimiento indicado en el Decreto 2580 de 1985 compilado por 

el Decreto 1073 de 2015 y la Ley 56 de 1981.  

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 

8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Así mismo, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado 

ante esta sede judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado por el numeral 

14 del artículo 78 del C.G.P. siempre y cuando no exista medidas cautelares inacabadas.   

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el 

caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el 

inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o dirección física o de 

correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia la legal forma, de manera personal y/o de conformidad ordenado por el Artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 y con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Código General del 

Proceso), haciéndosele entrega de los respectivos anexos; advirtiéndole(s) que se les corre 
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traslado por el término legal de 3 días conforme al artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 

2015.  

 

DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del 

predio denominado LOTE identificado No. 352-11364 código catastral No. 

730550600000000010005000000000, ubicado en la vereda SAN FELIPE, jurisdicción del 

municipio de ARMERO, Departamento de TOLIMA, inmueble objeto de la presente Litis, para 

lo cual se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente 

para que procedan de conformidad. Ofíciese conforme al Decreto 806 de 2020. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 798 de 2020, ORDENAR 

el ingreso al predio y la ejecución de las obras, de acuerdo con el plan de obras del proyecto 

presentado con la demanda por el extremo demandante. 

 

Consecuencia de lo anterior ofíciese a las autoridades policivas del lugar donde se 

ubica el predio (Inspección de Policía de Armero – Tolima) dándole a conocer el auto de 

admisión y solicitándoles toda la colaboración y garantías al demandante para que ingrese 

y ejecute las citadas obras.  Lo anterior a voces del artículo 7 del Decreto 798 de 2020. 

Ofíciese conforme al Decreto 806 de 2020. 

 

Por secretaria, en coherencia con la citada norma y a la luz del articulo 114 y 115 del 

C.G.P. líbrese una copia autentica de esta providencia a favor del demandante.” 

 

Para la práctica de la de la inspección judicial de que trata el numeral 4 del artículo 

2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015, SE COMISIONA al JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE ARMERO TOLIMA (reparto), en los plazos y términos establecidos en la 

normatividad de marras, lo anterior de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del 

artículo 38 y 37 del Código General del Proceso con amplias facultades e incluso las de 

subcomisionar. 

 

 Se reconoce personería al abogado ANDRÉS LOMBARDO VANEGAS FORERO 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora en los términos, con los efectos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 Agréguese a autos el título judicial consignado a favor de este Despacho, para los 

fines legales pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00677-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Vista la solicitud de retiro de la demanda que fue enviada a través de correo 

electrónico del 29 de junio de 2021 por la parte actora, verificado el e-mail a través del 

cual se elevó la solicitud y teniendo en cuenta que se cumplen los requisitos del artículo 

92 del Código General del Proceso, se autoriza el RETIRO DE LA DEMANDA a la 

abogada JANNETHE ROCÍO GALAVÍS RAMÍREZ con C.C. 41’787.172 y T.P. 35.825 

del C.S. de la J. en su calidad de Demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00717-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2020 

 

Revisada la solicitud elevada por la parte demandante mediante correo electrónico 

de fecha 4 de agosto de 2021, previo a decretar las medidas cautelares peticionadas y 

a fin de garantizar los perjuicios que pudieren causarse con la práctica de estas, préstese 

caución por la suma de $2’400.000 M/cte., tal como lo prevé el núm. 2º del Art. 590 del 

C. G. del P., en concordancia con el inciso 2º del numeral 7º de artículo 384 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00941-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de la 

CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO y en contra de SIMÓN 

REYES ANGARITA por las siguientes sumas de dinero: 

 

A. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 14000513558: 

 

1. Por la suma de $4’791.136,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 30 de junio de 2020 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

B. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 318800010059327092: 

 

1. Por la suma de $459.075,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 20 de octubre de 2020 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
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Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta Sede Judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, 

el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a RICHARD GIOVANNY SUÁREZ TORRES, para actuar 

como apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00172-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
 Primero. TENER por notificado al demandado JUAN ANTONIO DUARTE 
SICHICA, por aviso recibido el día 8 de julio de 2021, quien dentro del término de 
ley contestó la demanda y formuló excepciones de mérito. 
 
 Segundo. CORRER traslado a la parte actora de las excepciones de mérito 
formuladas por la demandada, por el término de diez (10) días, conforme lo dispone 
el artículo 443 del Código General del Proceso. 
 

   Tercero. TENER EN CUENTA que el demandado JUAN ANTONIO 
DUARTE SICHICA, actúa en nombre propio. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 
 
 

EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00290-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados de los artículos 422, 463 y 468 del Código General del 
Proceso, y los particulares establecidos en los artículos 621 y 679 y ss. del Código 
de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 

 
1. LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL en favor de BANCOLOMBIA 
S.A, contra CARLOS ANDRES SOLANO PELAEZ para que dentro del término de 
CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 
proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 
PAGARÉ No. 2489854 

 
1.1. $12.078.119,oo, por concepto de capital incorporado en el pagaré base de la 
ejecución. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la obligación señalada en el numeral 
anterior, liquidados a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 
efectué el pago de la obligación. 
 
1.3. $1.313.747, por concepto de intereses de plazo que debieron ser pagados 
sobre la suma indicada en el numeral 1.1., pactados en el citado título-valor. 
 
2. DECRETAR Decretase el embargo del vehículo de PLACA IJV-482, denunciado 
como propiedad del extremo demandado. 

 
Para su inscripción ofíciese a la Oficina de Tránsito y Transporte correspondiente. 

 
Acreditada la inscripción de la medida de embargo, se decidirá sobre su 
aprehensión y posterior secuestro. 
 
3. SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértaseles además que cuentan con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 442 del Código General del Proceso. 
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RESOLVER sobre costas en la oportunidad procesal pertinente. 
 
RECONOCER personería para actuar a la abogada DIANA ESPERANZA LEON 
LIZARAZO como apoderada judicial de la demandante en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 

 
 
 
 
EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00360-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 
anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsane la siguiente inconsistencia: 

 

Primero. Conforme lo establecido en el numeral 4 del artículo 82 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el numeral 1 del inciso 3 del artículo 90 
ibídem, deberá el extremo demandante aclarar por qué pretende efectuar el trámite 
de un proceso monitorio, cuando se presenta como base del proceso, una factura 
de venta en la que fue incorporada la obligación que se podría llegar a ejecutar. 

 
Segundo. De persistir en la demanda monitoria, deberá el extremo 

demandante aclarar sus pretensiones, teniendo de presente que la naturaleza del 
proceso monitorio es declarativa y en consecuencia, la ejecución de las sumas de 
dinero que se pudieran llegar a reconocer en la sentencia, es posterior al mismo. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00370-00 

 

    Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados de los artículos 422, 463 y 468 del Código General del 
Proceso, y los particulares establecidos en los artículos 621 y 679 y ss. del Código 
de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 

 
1. LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REA en favor de BANCO 
DAVIVIENDA S.A, contra HÉCTOR CAPERA para que dentro del término de 
CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 
proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 
PAGARÉ No. 05700005300157857 

 
1.1. $11.011.630,17,oo, por concepto de capital insoluto incorporado en el pagaré 
base de la ejecución. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la obligación señalada en el numeral 
anterior, liquidados a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 
efectué el pago de la obligación. 
 
1.3 $921.870,06, por concepto de cuotas vencidas y no pagadas, correspondientes 
a los meses de septiembre de 2020 a abril de 2021. 
 
1.4 $862.129,08, por concepto de intereses de plazo que debieron ser pagados 
sobre cada cuota vencida, pactados en el citado título-valor. 
 
1.5. Por los intereses moratorios causado sobre la suma indicada en el numeral 1.3., 
sin que en ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código 
Penal, ni el convenido, ni el solicitado, a partir del día siguiente al de la fecha de 
vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
2. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria No.50S-40544011. Por secretaría, ofíciese a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 
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3. SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértaseles además que cuentan con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 442 del Código General del Proceso. 
 
RESOLVER sobre costas en la oportunidad procesal pertinente. 
 
RECONOCER personería para actuar al abogado MILTON DAVID MENDOZA 
LONDOÑO como apoderada judicial de la demandante en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 

 
 
 
EDC 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00423-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

En atención al memorial radicado a través de correo electrónico del 4 de agosto 

de 2021 y acorde con el inciso tercero del artículo 286 del Código General del Proceso, 

se corrige el inciso segundo del auto proferido el 30 de junio de 2021, el cual quedará 

así: 

 

ADMITIR el presente proceso MONITORIO promovido por FLORO ALBERTO 

ABRIL VALBUENA en contra del señor JOSÉ ALIRIO SARMIENTO LARA. 

 

Manténgase incólumes las demás disposiciones del auto objeto de corrección. 

 

Notifíquese la presente providencia junto con el auto admisorio proferido el 30 de 

junio de 2021 en las condiciones allí señaladas. 

 

Por otra parte, previo a aceptar la caución allegada, la parte demandante deberá 

suscribir la póliza como tomadora del seguro. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00642-00 

     

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 671 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
JUAN CARLOS PARDO DÍAZ contra VICTOR ALFONSO MOSQUERA TANGARIFE, 
para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la 
notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
 

LETRA DE CAMBIO No. 003 
 

PRIMERO: $1.000.000,oo como capital contenido en la letra de cambio No. 003 
base de ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por concepto 
de capital, sin que en ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del 
Código Penal, ni el convenido, ni el solicitado, desde el 30 de octubre de 2019 y hasta 
cuando se verifique el pago total. 

 
TERCERO: Por los intereses de plazo que debieron ser pagados sobre la suma 

indicada en el numeral primero, pactados en el citado título-valor, desde el 29 de abril 
de 2019 y hasta el 29 de octubre de 2019. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértaseles además que cuentan con el término de 
diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 
del Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar al abogado ANEL DE JESUS MARTINEZ 
DIAZ como apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  

JUEZ 
 (2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00646-00 

     

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
  

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 
CORPORACIÒN SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra ALEXANDRA MARCELA 
MORENO AMAYA, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados 
a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas 
de dinero: 
 

PAGARÉ No. 21800701 
 

PRIMERO: $3.486.577,oo por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir del día 4 de octubre de 2019 y hasta cuando se 
verifique el pago total. 

 
TERCERO: $ 46.697,oo, por concepto de seguros, pactados en el instrumento 

cambiario base de la ejecución. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 
442 del Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería al abogado GERMAN ANDRES CUELLAR 
CASTAÑEDA como apoderado judicial de la parte demandante. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 EDC (2) 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00739-00 

 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 

 

Examinado el expediente, y dada la contingencia presentada a raíz de la 

pandemia por el COVID-19, en aras de garantizar la vida y salud de las partes, así como 

de los funcionarios del Despacho evitando las aglomeraciones, la audiencia de secuestro 

pendiente por celebrarse dentro del presente asunto se llevará a cabo de manera virtual, 

en ese entendido el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: AUXÍLIESE la comisión encomendada por el Juzgado Catorce (14) 

Civil del Circuito de Oralidad de Bogotá D. C. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se fija la hora de las 10:00 am del día 9 de 

noviembre del año 2021, para la práctica de la diligencia secuestro de manera VIRTUAL 

del bien inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50C-501684, el 

cual se encuentra ubicado en la Calle 64 A No. 28 – 73/75 y/o Calle 69 A No. 28 – 73/75 

y/o Calle 64 A No. 27 A – 73 (Dirección Catastral) de Bogotá D.C.  

 

Por Secretaría notifíquese a las partes e interesados, el enlace al cual deben 

conectarse para realizar la presente diligencia, dejando las respectivas constancias en 

el expediente, e indíquese a la parte demandante que deberá aportar en el término de 

un día, copia de la Escritura Pública en la que consten los linderos del inmueble a 

secuestrar. 

 

TERCERO: Notificar al auxiliar de la justicia TRANSLUGON LTDA, secuestre 

designado dentro del presente asunto por el Superior Funcional, así como al demandado 

dentro del proceso ejecutivo, con el fin que comparezcan en la fecha anteriormente 

señalada. 

 

CUARTO: Solicitar Juzgado comitente y a la parte interesada, que de manera 

inmediata y en un término máximo de 1 día, se indiquen los correos electrónicos en los 

que pueden ser notificados el auxiliar de la justicia (secuestre), así como el convocado. 
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QUINTO. La parte interesada deberá proporcionar los medios tecnológicos para 

la realización de la diligencia, así como deberá coordinar todo lo concerniente al acceso 

del inmueble objeto de secuestro, por lo que deberá llevar el dispositivo respectivo con 

suficiente carga con conexión idónea a internet que permita mantener la conectividad 

con audio y video entre los asistentes a la diligencia y el Despacho para la transmisión y 

grabación de todo lo que acontezca,  lo cual debe estar listo a la hora programada para 

esta diligencia. 

 

SEXTO. Prevenir, que la asistencia tanto del secuestre designado, como de la 

parte interesada en la diligencia es de obligatorio cumplimiento. 

 

SÉPTIMO: Una vez cumplido el objeto de la comisión, devuélvanse las 

diligencias al comitente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 


